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Mocoa, Putumayo, 01 de agosto de 2023. La parte demandante elevó petición en este 

asunto. 

 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 

Proceso:   VERBAL 

Radicado No.  860013103001-2022-00183-00 

Demandante:  Hernando Mauricio Pejendino Jojoa y otros. 

Demandada:  Jesús Antonio Gudiño Mafla y otro. 

 

Auto:   Agenda audiencia inicial.  

 

Mocoa, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

La parte demandante ha manifestado que su contraparte no se pronunció frente a la 

demanda dentro de su traslado, por lo que solicitó que se continúe con la siguiente etapa 

en el proceso.  

Dentro de las actuaciones que obran en el expediente se observa el panorama descrito por 

el demandante, esto es, que la parte demandada guardó silencio luego de su notificación 

personal en el proceso. Por lo tanto, se convocará a las partes y a sus apoderados para que 

asistan personalmente a la audiencia inicial, a fin de agotar en ella las etapas previas en el 

Art. 372 del CGP. Se recuerda a los convocados que su asistencia a la audiencia inicia es 

obligatoria. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo: 

Resuelve: 

Agendar para el día jueves 21 de septiembre de 2023, a las 09:15 a.m., la audiencia inicial 

en este proceso. La audiencia se desarrollará de forma virtual, través de la plataforma 

Lifezise, en virtud de lo cual previamente se enviará a las partes el vínculo para permitir su 

acceso a la misma. 

Notifíquese, 
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